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FE DE ERRATAS AL INFORME DE SUSTENTACIÓN DEL DECRETO QUE FIJA 
TARIFAS A LOS SERVICIOS PRESTADOS  POR LA CONCESIONARIA 

VTR BANDA ANCHA S.A. PARA LOS SERVICIOS AFECTOS A FIJACIÓN 
TARIFARIA CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

2004-2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Informe de Sustentación 
Proceso Tarifario de la Concesionaria VTR Banda Ancha S.A. 2004-2007 
 

2 

 
I. FE DE ERRATAS AL TEXTO DEL DOCUMENTO 
 
En Página 18, Sustentación 7.1 
 
Donde Dice: 
 

Ítem Modalidad Pago Tarifa (AT1) 
Servicio de uso de red $/mes/E1 1.392.252 

 
Debe decir: 
 

Ítem Modalidad Pago Tarifa (AT1) 
Servicio de uso de red $/mes/E1 1.329.252 

 
 
En Página 18, Sustentación 7.2 
 
Donde Dice: 
 

Servicio de espacio para equipos Valor 
Espacio y seguridad utilizados [$/m2-mes] 21.196,4 

 
Debe decir: 
 

Servicio de espacio para equipos Valor 
Espacio y seguridad utilizados [$/m2-mes] 17.963 

 
 
En Página 19, Sustentación 7.4 
 
Donde Dice: 
 

Adecuación Obras Civiles Valor 
Cargo por cámara habilitada 269.657 
Cargo por adecuación de canalizaciones [$/metro lineal] 38.399,9 

 
Debe decir: 
 

Adecuación Obras Civiles Valor 
Cargo por cámara habilitada 228.523 
Cargo por adecuación de canalizaciones [$/metro lineal] 32.542 
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II. FE DE ERRATAS AL PLIEGO TARIFARIO 
 
En Página 21: 
 
Donde Dice: 
 

Ítem Tarifa 
Área Tarifaria 1($/Línea en Voice Port -mes) 3.179 
 
Espacio y seguridad utilizados ($/m2/mes) 

 
21.196,4 

 
Cargo por cámara habilitada ($) 

 
269.657 

 
Cargo por adecuación de canalizaciones ($/metro lineal) 

 
38.399,9 

 
Debe decir: 
 

Ítem Tarifa 
Área Tarifaria 2($/Línea en Voice Port -mes) 3.179 
 
Espacio y seguridad utilizados ($/m2/mes) 

 
17.963 

 
Cargo por cámara habilitada ($) 

 
228.523 

 
Cargo por adecuación de canalizaciones ($/metro lineal) 

 
32.542 

 


